
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANÁLISIS ECONÓMICO DEL SECTOR 
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PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION PARA BRINDAR 

ACOMPAÑAMIENTO EN EL PROYECTO ASISTENCIA, ATENCIÓN INTEGRAL A LAS 

VÍCTIMAS DEL CONFLICTO Y DINAMIZACIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA EN EL DISTRITO DE 

BARRANQUILLA. 



 

 

 
I. INTRODUCCIÓN 

 
El Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas (SNARIV) está 
conformado por entidades públicas y privadas encargadas de implementar acciones que garanticen 
la atención y reparación integral de las víctimas del conflicto armado en Colombia. En este marco, la 
Ley 1448 de 2011 establece medidas judiciales, administrativas, sociales y económicas que buscan 
restablecer los derechos de las personas afectadas por el conflicto, asegurando su dignificación y el 
cumplimiento de los principios de verdad, justicia, reparación y no repetición. 

 
En el ámbito distrital, la Secretaría Distrital de Gestión Social de Barranquilla, según el Decreto 
Acordal 0801 de 2020, tiene la función de diseñar, coordinar y ejecutar políticas públicas y programas 
sociales que reduzcan la brecha de desigualdad y garanticen los derechos de las poblaciones 
vulnerables, entre ellas las víctimas del conflicto armado. 

 
En coherencia con estas funciones, el Plan de Desarrollo “Barranquilla a Otro Nivel 2024–2027” 
contempla el proyecto “Asistencia, Atención Integral a las Víctimas del Conflicto y 
Dinamización de la Política Pública”, que busca fortalecer la atención integral mediante el 
funcionamiento del Centro Regional de Atención a Víctimas. Este centro actúa como un espacio 
de articulación interinstitucional donde las víctimas pueden acceder de manera eficiente a la oferta 
institucional, con enfoque diferencial y psicosocial. 

 
El proyecto también promueve el fortalecimiento institucional y la implementación efectiva de la 
política pública de víctimas a través del Comité Territorial de Justicia Transicional, encargado de 
garantizar los derechos fundamentales de esta población. 

 
Dado que la Secretaría Distrital de Gestión Humana certificó la falta de personal suficiente para 
desarrollar las actividades del proyecto, se hace necesario contratar servicios de apoyo a la 
gestión de una persona natural que brinde apoyo logístico y asistencial en el Centro Regional y 
los puntos de atención. 

 
La contratación es necesaria porque actualmente el Distrito de Barranquilla no cuenta con el personal 
suficiente en planta para cumplir de manera efectiva las funciones y metas establecidas en el 
proyecto de atención a víctimas, lo que podría afectar la ejecución oportuna de los programas y el 
cumplimiento de las metas institucionales. 

 
El propósito es garantizar la atención oportuna, digna y eficaz a las víctimas del conflicto armado, 
asegurando el funcionamiento continuo del Centro Regional y el cumplimiento de los indicadores del 
Plan de Desarrollo. Asimismo, se busca fortalecer la gestión social del Distrito, mejorar la 
articulación institucional y contribuir al restablecimiento de los derechos de la población víctima, en 
el marco de la Ley 1448 y la política pública de reparación integral. 

 
La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los siguientes: 

 

ITEM Clasificación UNSPSC Clase 

1 80111600 Servicio de Personal Temporal 



 

 

 
II. ANALISIS DE MERCADO 

 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-sep2025.pdf (31 de octubre de 

2025) 
 

INDICADORES DE MERCADO LABORAL MES Y TRIMESTRE MÓVIL PARA EL TOTAL 

NACIONAL Y TOTAL 13 CIUDADES Y ÁREAS METROPOLITANAS 

Para el mes de septiembre de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 8,2%, lo que 

representó una disminución de 1,0 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (9,1%). La 

tasa global de participación se ubicó en 63,9%, mientras que en septiembre de 2024 fue 63,5%. 

Finalmente, la tasa de ocupación fue 58,7%, lo que representó un aumento de 1,0 puntos 

porcentuales respecto al mismo mes del año anterior (57,7%). 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-sep2025.pdf


 

 

 
TOTAL 13 CIUDADES Y ÁREAS METROPOLITANAS MENSUAL 

En septiembre de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas 

metropolitanas fue 8,1%, mientras que en el mismo mes de 2024 fue 9,2%. Por su parte, la tasa 

global de participación se ubicó en 66,4% y la tasa de ocupación en 61,0%, mientras que en 

septiembre de 2024 estas tasas fueron 66,2% y 60,1%, respectivamente. 
 

ENCUESTA MENSUAL DE SERVICIOS (EMS) 

Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-ago2025.pdf (15 de octubre de 

2025) 
 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-ago2025.pdf


 

 

 
EVOLUCION GENERAL DE LOS SUBSECTORES DE SERVICIOS 
VARIACIÓN ANUAL DE LOS INGRESOS NOMINALES Y CONTRIBUCIÓN POR TIPO DE 
INGRESOS, SEGÚN SUBSECTOR DE SERVICIOS (AGOSTO 2025P / AGOSTO 2024) 
En agosto de 2025, once de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva 

en los ingresos totales, en comparación con agosto de 2024. 

VARIACIÓN ANUAL DEL PERSONAL OCUPADO TOTAL Y CONTRIBUCIÓN POR TIPO DE 
CONTRATACIÓN, SEGÚN SUBSECTOR DE SERVICIOS (AGOSTO 2025P / AGOSTO 2024) 
En agosto de 2025, siete de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva 
en el personal ocupado total, en comparación con agosto de 2024. 



 

 

 
VARIACIÓN ANUAL DE LOS SALARIOS Y CONTRIBUCIÓN POR TIPO DE CONTRATACIÓN, 

SEGÚN SUBSECTOR DE SERVICIOS (AGOSTO 2025P / AGOSTO 2024) 

En agosto de 2025, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los 

salarios, en comparación con agosto de 2024. 

 
III. TECNICO 

 
Para la consecución del objeto “PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION PARA 

BRINDAR ACOMPAÑAMIENTO EN EL PROYECTO ASISTENCIA, ATENCIÓN INTEGRAL A LAS 

VÍCTIMAS DEL CONFLICTO Y DINAMIZACIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA EN EL DISTRITO 

DE BARRANQUILLA” 

 
Se requiere contratar una persona natural para brindar apoyo en la Secretaría Distrital de Gestión 

Social en el Proyecto de Asistencia y atención integral a las víctimas del conflicto armado y 

dinamización de la política pública en el Distrito de Barranquilla y garantizar los derechos 

fundamentales de los beneficiarios. 

 

 
ITEM 

PERFIL 
EXPERIENCIA 

 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS 

VALOR TOTAL 
DEL 

CONTRATO 

 
 

 
1 

 
Título de bachiller. 
Experiencia laboral 

Mínima de 13 
meses en empresas 
públicas o privadas. 

1. Brindar atención, orientación y/o asistencia 
a la población que asiste a los Puntos de 
Atención o que se encuentra en las 
comunidades de las distintas localidades 
del Distrito de Barranquilla con relación a la 
oferta  institucional,  al  acceso  a  sus 
derechos y a la normatividad vigente 
aplicable, conservando bajo 

 
 

 
$ 6.200.000 



 

 

 
  confidencialidad toda información 

relacionada con el ciclo operativo y 
manteniendo el cuidado de los elementos 
que son entregados a su custodia. 

2. Registrar, actualizar y/o sistematizar en las 
plataformas dispuestas para ello la 
información requerida en el funcionamiento 
del proyecto. (formularios, bases de datos, 
sistemas de información, etc.). 

3. Apoyar en la logística de las diferentes 
actividades realizadas en beneficio de la 
población en el Distrito de Barranquilla. 

4. Cumplir con las demás actividades 
inherentes al objeto del contrato, las 
relacionadas al proyecto y las que sean 
determinadas por el supervisor. 

 

 
OBLIGACIONES GENERALES 

1. Efectuar el cargue en la plataforma SECOP II, de todos los documentos precontractuales 

exigidos en este documento, para la celebración de su contrato electrónico. 

2. Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante la ejecución del 

contrato. 

3. Registro Único Tributario -RUT (actualizado solo con la fecha de generación del documento). 

4. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 

5. Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el Sigep II. 

6. Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 y 

mantenerlo vigente durante la ejecución del contrato. 

7. Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales. 

8. Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas por parte de la 

Secretaría Distrital de Gestión Social. 

9. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del contrato. 

10. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o 

con ocasión del contrato. 

11. Presentar al supervisor el del contrato un informe mensual sobre las actividades realizadas 

durante la ejecución del contrato. 

12. Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la propuesta 

y requeridas por el Distrito. 

13. Contar con las herramientas necesarias para la prestación de su servicio. 

14. El contratista deberá cancelar las estampillas distritales que se generen con la suscripción 

del contrato, en el término Máximo de 10 días contados a partir de su suscripción, de 

conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Tributario Distrital. 



 

 

 
IV. ESTUDIO DE LA OFERTA1 

 
Durante 2023-2024 se celebraron a nivel regional, un total de 44.325 contratos relacionados con los 

códigos de naciones unidas descrito en el presente análisis: 

 
El distrito de barranquilla figura como entidad con mayor número de contratos, relacionados con el 

código de naciones unidas del presente análisis: 

 

 
V. ANÁLISIS DE LA DEMANDA 

 
A lo largo de los años 2023-2024 se han celebrado a nivel nacional 1.063.018 contrataciones 

relacionados con el código de las naciones unidas del presente análisis. La modalidad predilecta 

para esta contratación es la contratación directa: 

 
 

 

1  https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta 

https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta


2 https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653 

 

 

 
A continuación, se presenta información referente a contratos similares al objeto del presente 

análisis correspondiente a los años anteriores. 

 
 

N° PROCESO 
 

MODALIDAD 
 

OBJETO CONTRATO 
VALOR 

CONTRATADO 

 

 
CD-08-2024-4359 

 
CONTRATACION 

DIRECTA 

PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A LA 
GESTION PARA EL ACOMPAÑAMIENTO EN LA 
PREVENCIÓN DEL RECLUTAMIENTO FORZADO, 
USO Y UTILIZACIÓN Y PARTICIPACIÓN EFECTIVA 
DE NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES Y JÓVENES - 
NNAJ EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA 

 

 
$ 22.500.000 

 
VI. ANÁLISIS ECONÓMICO 

 
El valor estimado de la contratación corresponde a la suma de SEIS MILLONES DOSCIENTOS MIL 

PESOS M/L ($ 6.200.000) y todos los tributos que se generen con ocasión a la celebración, 

ejecución y liquidación del contrato. 

 
El futuro contrato tendrá un plazo de ejecución hasta el 30 de diciembre de 2025. Contados a partir 

de la suscripción del acta de inicio de este, una vez se cumplan los requisitos de perfeccionamiento 

y ejecución dispuestos en el artículo 41 de la ley 80 de 1993. 

 
La modalidad implantada para el presente proceso es el de CONTRATACIÓN DIRECTA, conforme 
a lo señalado en el Decreto 1082 de 2015 artículo 2.2.1.2.1.4.9., SUBSECCIÓN 4.: Contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales. “Las Entidades 
Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de 
ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o 
experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario que 
la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe 
dejar constancia escrita.2 

Para constancia se firma noviembre 2025 

 
ROXANA JAHAFARA ALVAREZ VEGA 

Asesora Externa 

Secretaría General del Distrito 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653

